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Entrega acceso Parcial a
información requerida por solicitud
de acceso a ¡nformación Pública
N"Al003c-0000549'

RES. EXENTA N'2917 12011.

SANTIAGO, 29 de junio de 2O'11'

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 8'de la Consti tut; i(rn Polít ica de la República; en la Ley

ñ;t a.szs, orgánica consti tucional de Bases Gr)nerales de la Administración del Estado,

;y; t"t1; reiundiOo, coordinado y sistematiza(lo fue fijado por el D F L N'1/19653' de

ióói; ;; b Ley N'i0.422, que Éstablece Not¡as sobre lgualdad de oportunidades e

lnclusión Social de Personas con Discapacidad; en la LeyN'19 880 que Establec: q3t"t

Je ios proceo¡mientos Adm¡nistrativos que Rigen los Actos de los organos de la

Admin is t rac iónde lEs tado;en laLeyN.20 '2B5sobreAccesoa|a In fo rmac iónPúb l icaysu
;;; i ; ; ; ;¿,;p.bado porDecreto Ñ.1s, de 2o()9" det Minisrerio Secretaría General de la

Pres idenc ia ;en laReso luc iónN ' l .600 ,de2008 ,de laCont ra lo r íaGenera lde la
República, y

CONSIDERANDO:

lo Que don Yuri Gahona M., en su cal ir lad de Presidente de la Asociación de

Func ionar ¡osde lServ ic ioNac iona lde laD isca | )ac idad ,so l i c i tóaSENADIS,a t ravéSde
pür"nt".iOn de fecha '1" de junio O9!-O^t ],9c955o a la siguiente información' e¡ ejercicro

del derecho establec¡do en tá láy N"20.2á5: "Oopia de fodos /os contratos a honorarios

iolicitados; Copia de las resoluiiones funclaoa:; que establecen el nombram¡ento de

nuevos funcionar¡os; La respuesta no señala' como lo obliga ta ley' las de.clara.c¡one.s de

rn feresesdetos /as func¡onar iosqueestánob l igadospor leyahacer lo ;Noent rega
¡Áfá,*ái¡OÁ que de acuerdo at artículo 1S de t¿t táy 20.285, que señala que la autoridad

debe comunicar la fuente, el lugar y la forma ei que se puede tener .acceso a .d¡cha
in fo rmac ión ,enes fecaso ' la 'dec la rac iónde in fe reses 'Noen t rega lacop iade las
resotucionesqueinstruyeninvestigacionessumarias,.aun,cuandosehaindicado'poresta
Áioc¡ac¡On, 

"i 
d¡ctum"n Decisión-amparo rol Cl5-10 del Conseio para la Tran.sparencta'

No entrega copia de las resoluciones que establecen sumarios administrativos "

Dicha sol¡c¡tud de acceso a información pública fite ingresada con el objeto de reiterar la

ñ"ii"ü.-á" t.trega de algunos de los ántecerjentes señalados en su presentación de

fecha 25 de abril de, 201 1, requerim¡ento que rue respondido a través de la Resolución

f*"ntu tt ' l ¡ tOZ, del 23 de mayo de 2011, de SE\ADIS;

2"Que lascop iasde |oscon t ra tosahonor i r r iosdedoñaAndreaBoudeguer ,Dan ie la
Stuppa y Sheila Rocco, así como las copiar; de las modificaciones de contratos a

honorarios de doña sanora péiez y don Pabto Monc-a!9' no fueron enkegadas a través

Já iá ñe.otu"¡¿n Exenta N"3167, Oál zs Oe mayo de 2011'de SENADIS' debido.a que el
-r .ró á¡^h^c á.| |ér.oq de voluntades aún se encontraba en'



3. Que, sin perjuicio de lo anterior, y luego de un nuevo anál¡sis efectuado sobre la

base de las disposióiones de la Ley N"20.285, en part icular,  de aquel la que establece. los
pr incipios de faci l i tación y máxima divulgación, se procederá a entregar copia de aquel los

contratos de honorarios y sus modificacionr;s, así como de las resoluciones de

nombramiento de d¡rectores/as regionales, que existan, desde el punto de vista jurídico-

administrativo, por encontrarse firmados y/o visados por la autoridad correspondiente, no

obstante que ie encuentre pendiente su total tramitación administrativa. Además, se

entregará copia de los contratos de honorarios rJe E|len Clavería Navarro, Paulina Osorio

Floreé y Natalia Castillo Chávez, por corresponder al período indicado por el solicitante en

su oresentación del 25 de abril de 20'1 '1 
;

40 Que, en su presentación, el requirerrte reitera solicitud de acceder a las

declaraciones de intereses de todas las personirs que estuvieren obligadas a hacerlas al

ingresar al  Servic io.  El  Servic io,  en su ResoluDión Exenta N"3167, del  23 de mayo de

Zi l l ,  ¿io cumpl imiento a la Ley N'20.285, invo:ando la apl icación de su art ículo 15. Sin

perjuicio de lo anterior, SENADIS efectuó un nuervo análisis sobre Ia materia solicitada,

considerando. para estos efectos, la Decisión Amparo Rol c444-10 del consejo para la

Transparencia. como resultado de dicho análisis,, se concluyó que el servicio, en virtud.de

la apl icación del  pr incipio de máxima divulgación, puede entregar copia de las

declaraciones de intereses y de patrimonio de los funcionarios del Servicio sujetos a la

obligación de efectuarlas, lo que se hará de 'ronformidad con lo indicado en la parte

resolutiva de este acto administrativo;

50 Que el  requirente,  en su presentación de¡ l  1 '  de junio de 201'1,  rei tera su sol ic i tud

de acceso a las resoluciones que disponen la i r tstrucción de una invest igacion sumaria o

sumario administrat ivo. El  Servic io,  en relación con esta sol ic i tud, rei tera lo señalado en el

considerando cuarto de su Resolución Exenta l r '11167, del  23 de mayo de 201 1, es decir ,

que conforme a Io señalado por la contraloría Gi¡neral  de la Republ ica, en su dictamen

Ñ"o0.ooo, del  13 de octubre de 2010, se encuentr¡¡n comprendidas dentro de la obl igacion

de mantener secreto o reserva, las piezas de los expedientes sumariales, mientras no se

cumplan los presupuestos tegales que permiter s;u acceso al  inculpado o a su abogado,

en lá etapa áe formulacion de cargos, o a los i ¡ teresados en general ,  una vez que se-

encuentre afinado el procedimiento administrativo disciplinario respectivo, circunstancias
que no se verifican respecto de las resoluc,iones de la especie solicitadas por la

Asociación de Funcionarios;

6.  Que la Ley N'20.285 sobre Acceso a la Información Públ ica presume públ ica toda

la información que obre en poder de la Ad r  l in¡stración, salvo en los casos en que

concurra alguna de las causales de reserva o secreto establecidas en su art ículo 21;

7. Que la información solicitada no se enclrentra sujeta a reserva o secreto en virtud

de norma legal expresa, salvo aquella señalad: en el cuarto considerando de este acto

administrativo;

8. Que, no obstante lo anterior, las resolur;iones de nombramiento de personal, las

copias de contratos de honorarios y de sus mod¡ficaciones, así como las declaraciones de

inturár"r y patrimonio de los funcionarior; del Servicio, contienen informacion

concernienie al rol único nacional y dom¡cilio particular de personas naturales,, datos de

carácter personat y sensrble, 
"ito 

u", aquellos relativos a cualquier información

concerniente a personas naturales, identificad¿Ls o identificables, de conformidad con Io

düpuesto en la letra f) del artículo 2" de la Lr:y N'1 9.628 sobre Protección de la Vida

Privada; /tp-)w./



9' Que el tratamiento y comunicación de dichos datos personales está sujeto a
restricciones legales, de conformidad con Ia Lelr l\'19.628, con el objeto de amparar los
derechos de las personas a quienes corresponde:n dichos datos;

l0'  Que la Ley N"20.285 sobre Acceso a Ia lnformación Pública, en el segundo
numeral de su artículo 21, dispone que se podrá denegar total o parcialmente el acceso a
información cuando su publicación, comunicacic,n o conocimiento afecte los derechos de
las personas, particularmente, tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida
privada o derechos de carácter comercial o econórnico, y

11" Que, en este sentido, el acceso total a l¿r información solicitada, incluyendo datos.
personales como el rol único tributario y dornicilios particulares, correspondientes a
personas naturales, afecta los derechos de las personas, particularmente, tratándose de
la esfera de su vida privada.

RESUEI . \ /O

de la Discapacidad, a los siguientes documentos, con el objeto de dar respuesta a su
sol ici tud de acceso a.información públ¡ca de fecha 1' de junio de 2011, presentada ante el
Servicio Nacional de la Discaoacidad:

1) Copia de las resoluciones que nrrmbran Directores/as Regionales a doña
Andrea Elgueta Olivares, doña Karina Riquelme Peña, don José Undurraga
Forno y don Guillermo Cortés Muiioz.

2) Copia de las modificaciones de contrato a honorarios de doña Sandra
Pérez y don Pablo Moncada.

3) Copia de los contratos a honorarios de doña Claudia Andrea Boudeguer
Simonett i ,  lva Daniela Stuppa Sanhueza, El len ClaverÍa Navarro, Paulina
Osorio Flores, Natalia Castillo Chavez y Sheila Roco Guerra.

4) JDeclaraciones de intereses y,de patrimonio de los siguientes fyncionarios:-
y'  G¡an Nicola Sghett ini  Zagal,/Guil lermo Maq,uel Cortés Muñoz,/Luis Dennrs

,Oñate Muño4/Maria Paz Larroul( I LetelierfAndrea María Elgueta Olivares,
/Paulina Corre-a Álvarezy'losé Francisco Laso Ganar'Williap Jesús Martínez

Quintani l la,*. 'Vun"rtu pl izabeth Valdés Contreras,/t4ichel le qenise
Orthusteguy Hinrichsen/ Ceci l ia tJieve Lourdes Bastias Parraguéz,r 'Sgrg io
Florencio Arel lano VásqueZ, r '¡u io Enrique Eraldo Bascur Gaete, ,José
Domingo Undurraga Forno,4(arln;¡ l i iquelmg Peña¡María Soledad Narbona
Rocuant,.  Paulina Andrea Arrau del Río,/Rosana Margarita Ascui, Piza,

..'/Sandra Elizabeth Candia Dpzp Herbert Fernando Lorca Fuenzg ida,/Oscar
Enrique Mellado Bgrrios,. iHern¿ rn Guil lermo lVery Tores, rn4aría José
Morales Parragu?,l Gerardo Anrlrés Muñoz Saaved ra,rfRodolfo Marcelo
Nieto M?turana,l/Elia Rosa Puelrtes Garrido,r DavidTAlejandro Rebolledo
Leyton,/fladio Eduardo Recab.¡r-en Hernández, rltrlaría Ximena Rivas

.,AsenjoyWilson Fernanqp Rojas Arévaloy'María Soledad Torrents Ramos,
./ lgnacio Prat Mendoza y'Claudia ¡ nrjrea Boudeguer Simonetti.

2'  Declárense reservados los números de rol único tr ibutario y dirección de domici l io
particular de personas naturales, contenidos en k:s antecedentes señalados en el primer
numeral de esta parte resolutiva.

3' Incorpórese en el índice
Reservados del Servicio Nacional
se encuentre firme.

de Actos y Documentos Calificados como Secretos o
de la Discapacidad, la presente resolución, una vez que-



4o Deniégase el acceso a las resoluciones r;olicitadas por el requirente que disponen
la instrucción de una investigación sumaria o sumario administrativo, conforme lo
establece el artículo 19 N'3 y Ia disposición cuarta transitoria de la Constitución Política; lo
señalado en el artículo '137 del DFL N'29, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de Ia ley N' 18.834, sobre Eslaluto Administrativo, en relaclón con lo
dispuesto en la Ley N"20.422; y en el arlículo primero transitorio de la ley de
Transparencia de la Función Pública y de Accesr¡ a la Información del Estado, N'20.285.

ANÓTESE. coMUNíoUEsE Y ARcHÍVESE

Director Nacional (S)


